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COOPERACIÓN BILATERAL RIAL/OEA ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO DE REPÚBLICA DOMINICANA Y LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE MÉXICO
SOBRE SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO


[bookmark: _Toc166071499]Reunión de coordinación:	Abril 29, 2026
[bookmark: _Toc166071500]Primera sesión: 		Mayo 26, 2026
[bookmark: _Toc166071501]Segunda sesión: 		Julio 29, 2026
[bookmark: _Toc166071502]Tercera sesión: 		Por definir

[bookmark: _Toc166071503]Toda la información de esta cooperación está disponible en:
https://rialnet.org/?q=es/RD_MEX_PortalEmpleo

(Versión: 26 de mayo – Este documento se actualizará a medida que transcurrió el intercambio)
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1. [bookmark: _Toc166071504]DESCRIPCIÓN

La Actividad de Cooperación Bilateral entre el Ministerio de Trabajo de República Dominicana y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) de México sobre Servicio de Empleo fue seleccionada en el marco de la 19ª Convocatoria de la Red Interamericana para la Administración Laboral (RIAL) de la OEA en abril de 2026, para realizarse de manera virtual.

La RIAL, coordinada por la OEA, busca fortalecer las capacidades humanas e institucionales de los Ministerios de Trabajo de las Américas a través de la cooperación y asistencia técnica entre ellos. Más información en www.rialnet.org

2. [bookmark: _Toc166071505]OBJETIVOS Y PRODUCTO (de acuerdo al Formato de Solicitud)

Objetivo general: Fortalecer la capacidad técnica del personal de la Dirección General de Empleo, para llevar los procesos de actualización y mejora de la Bolsa de Empleo, RDTRABAJA.

Objetivos específicos:

· Mejorar la calidad del servicio de intermediación laboral, entre demandantes de empleo y las empresas.

· Adquirir las herramientas y metodologías para una planificación basada en las estadísticas.

· Replicar el modelo de alianzas y coordinación interinstitucional.

Producto: Documento técnico con recomendaciones para fortalecer la vinculación y los servicios prestados a las empresas por parte del Servicio Nacional de Empleo de la República Dominicana, elaborado a partir de la asesoría técnica del Servicio Nacional de Empleo de México.   
El documento abordará herramientas, estrategias, servicios, capacidades institucionales y mecanismos de articulación con empresas orientados a mejorar la intermediación laboral y las tasas de colocación. (Recomendamos al Ministerio de Trabajo de República Dominicana revisar y, de ser necesario, ajustar esta formulación del producto)

3. [bookmark: _Toc166071506]METODOLOGÍA 

[bookmark: _Toc166071507]El intercambio virtual siguió la metodología definida por la RIAL/OEA y comentada en la reunión de coordinación. 

1. [bookmark: _Toc166071508]Reunión de coordinación para definir contenidos: Realizada el 29 de abril, con participación de ambos Ministerios y la OEA, así como de la Misión Permanente de México ante la OEA, con el objetivo de conocer a los equipos participantes, definir los contenidos y calendarizar las sesiones de cooperación, con base en las expectativas e intereses de República Dominicana y las fortalezas de México. El producto final de la cooperación fue igualmente discutido. En el apartado siguiente se presenta un mayor detalle sobre los contenidos de esta reunión.

2. [bookmark: _Toc166071509]Intercambio de documentos e información: Ambas entidades intercambiarán la información que consideraren pertinente para cumplir los objetivos de la cooperación antes de la primera sesión y entre las sesiones subsecuentes. La OEA pondrá esta información a disposición de las delegaciones en el sitio web de la cooperación a lo largo del intercambio.

3. [bookmark: _Toc166071510]Sesiones de cooperación: Se realizarán cuatro (4) sesiones de cooperación virtuales con una duración de 2-3 horas.

4. [bookmark: _Toc166071514]Elaboración de producto final: A lo largo de las sesiones de cooperación, el Ministerio de Trabajo de República Dominicana elaborará el producto final que contará con la retroalimentación de México.

[bookmark: _Toc166071515]
4. SESIONES DE COOPERACIÓN - CONTENIDOS (Por favor, les agradecemos revisar y, de ser necesario, complementar esta información.  Este apartado se irá actualizando a lo largo del intercambio)

En la reunión de coordinación del 29 de abril, las delegaciones de República Dominicana y México, con apoyo del equipo de la RIAL/OEA, acordaron los pasos clave del proceso de cooperación bilateral, incluyendo la fecha y contenido de la primera sesión.

El Ministerio de Trabajo de la República Dominicana señaló que busca fortalecer la calidad de su servicio de intermediación laboral, con el objetivo de aumentar la inserción en el empleo formal y reducir la brecha existente entre personas referidas a vacantes y personas finalmente colocadas. Indicó que, si bien realiza procesos internos de depuración y preselección conforme a los perfiles requeridos por las empresas, el porcentaje de contratación posterior continúa siendo bajo, por lo que manifestó interés en conocer metodologías, herramientas y buenas prácticas para optimizar la vinculación entre buscadores de empleo y empleadores. Asimismo, destacó su interés en mejorar la planificación basada en datos, fortalecer alianzas institucionales orientadas al empleo, así como la plataforma tecnológica que sustenta el servicio de empleo.

Por su parte, la STPS de México indicó que el Servicio Nacional de Empleo cuenta con diversas estrategias dirigidas tanto a personas buscadoras de empleo como a empresas, entre ellas bolsas de trabajo, ferias de empleo, eventos de reclutamiento y talleres de empleabilidad. La STPS expresó su disposición a compartir su experiencia técnica sobre los mecanismos de vinculación laboral, así como recomendaciones relacionadas con herramientas digitales y gestión de bolsas electrónicas de empleo, a fin de formular recomendaciones técnicas que contribuyan al fortalecimiento del servicio público de empleo y de la plataforma electrónica que impulsa la República Dominicana.

1) PRIMERA SESIÓN – 26 de mayo, 2026: La primera sesión incluyó presentaciones técnicas por parte de ambos ministerios:

· El Ministerio de Trabajo de la República Dominicana realizó una presentación general sobre el Servicio Nacional de Empleo (SENAE), sus canales de atención y los principales servicios brindados a personas buscadoras de empleo y empresas. Durante la sesión, se expuso el funcionamiento de las Oficinas Territoriales de Empleo, la Bolsa Electrónica de Empleo “RDTRABAJA” y los operativos territoriales móviles. Asimismo, se presentaron los objetivos y resultados esperados de la cooperación con México, destacando la necesidad de mejorar las tasas de colocación laboral.

· La Unidad del Servicio Nacional de Empleo (USNE) de la STPS de México realizó una demostración del Portal del Empleo y del Sistema de Intermediación Laboral para Atención Personalizada (SILAP), enfocándose en los procesos de registro, búsqueda de vacantes y seguimiento a personas buscadoras de empleo. Durante el recorrido por la plataforma, se presentaron las funcionalidades relacionadas con la creación de perfiles laborales, los mecanismos de compatibilidad entre vacantes y candidatos, y las herramientas de seguimiento a postulaciones y notificaciones. Asimismo, se destacó el rol de las personas consejeras de empleo en la orientación y acompañamiento personalizado de las personas usuarias. También se realizó una presentación general sobre el módulo de atención a empleadores y la gestión de vacantes.

· A lo largo de la sesión, ambos equipos y la Secretaría Técnica realizaron preguntas e intercambios sobre distintos aspectos de la intermediación laboral y el funcionamiento de las plataformas. En este marco, el Ministerio de Trabajo de la República Dominicana señaló que varias de las funcionalidades tecnológicas presentadas por México ya se encuentran contempladas en el proceso de modernización de RD Trabaja. En ese sentido, se identificó que el principal interés de la cooperación estaría orientado al fortalecimiento de la gestión de vacantes, la articulación con empresas y las estrategias para mejorar las tasas de colocación laboral.

· Al finalizar la sesión, se acordó ajustar el enfoque del producto esperado de la cooperación, orientándolo hacia recomendaciones generales para fortalecer la vinculación y las estrategias de trabajo con empresas del Servicio Nacional de Empleo. Asimismo, se definió que la siguiente sesión de cooperación se enfocará en las herramientas y experiencias utilizadas por México en materia de gestión de vacantes y relacionamiento con empleadores, como se detalla a continuación.

Entre la primera y segunda sesión: En la sesión se acordó que ambos Ministerios compartirán la documentación e información que consideren relevante, incluyendo información referente a los Talleres y la estructura de la Subdirección de Concertación Empresarial del SNE de México.  La Secretaría sugiere que le envíen la información a más tardar el 29 de junio, de tal forma que pueda incluirse en la página web y ambas entidades puedan revisarla con suficiente antelación a la segunda sesión.

2) SEGUNDA SESIÓN – 29 de julio, 2026: Esta sesión abordará el funcionamiento y organización del área de concertación empresarial de la USNE-STPS de México, incluyendo el rol de los concertadores en las oficinas de empleo y las acciones implementadas para fortalecer la relación con empleadores, así como experiencias y lecciones aprendidas relacionadas con el trabajo directo con empresas y el fortalecimiento de las tasas de colocación laboral. En una segunda parte de la sesión, se presentarán los talleres dirigidos a instancias empleadoras, sus contenidos y objetivos, así como las estrategias utilizadas para mejorar el perfilamiento de vacantes, la definición de requerimientos laborales y los procesos de intermediación laboral, entre otros. Por favor, revisar el contenido y ajustarlo de ser el caso.

Entre la segunda y tercera sesión: El Ministerio de Trabajo de República Dominicana comenzará a elaborar el Producto Final y enviará preguntas sobre cualquier tema pendiente que haya identificado durante este proceso de elaboración.

3) [bookmark: _Toc166071517]TERCERA SESIÓN – fecha por definir: En esta sesión, el Ministerio de Trabajo de República Dominicana presentará la primera versión del Producto Final. La STPS de México proporcionará retroalimentación y responderá a las preguntas que hayan sido formuladas previamente por República Dominicana.

Entre la tercera y cuarta sesión: República Dominicana trabajará en una nueva versión, o versión final, del Producto Final, incorporando los comentarios de México, y enviará cualquier consulta pendiente.

4) CUARTA SESIÓN – fecha por definir: En la cuarta y última sesión, República Dominicana presentará la versión final del Producto Final, incluyendo los siguientes pasos. México brindará retroalimentación final y dará respuesta a las preguntas pendientes.

5. PARTICIPANTES

REPÚBLICA DOMINICANA
· Milly Peralta, Directora, Dirección del Servicio Nacional de Empleo, Ministerio de Trabajo
· Elizabeth Montero, Coordinadora de Empleo, Dirección del Servicio Nacional de Empleo, Ministerio de Trabajo
· William Ignacio Frias Arias, Dirección del Servicio Nacional, Ministerio de Trabajo
· Michel Rafael Pichardo, Analista, Observatorio del Mercado Laboral, Ministerio de Trabajo
· Ernesto Guevara, Analista, Observatorio del Mercado Laboral, Ministerio de Trabajo
· Alejandro Arias, Director, Dirección de Tecnología, Ministerio de Trabajo
· Sarah Pimentel López, Directora de Relaciones Internacionales, Ministerio de Trabajo
· Luz Maria Espaillat, Encargada, Departamento de Cooperación Internacional, Ministerio de Trabajo
· Ámbar De la Nuez, Asistente de Relaciones Internacionales, Ministerio de Trabajo

MÉXICO
· Olivia Morales Hernandez, Subdirectora del Área de Concertación Empresarial, Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS)
· Cynthya Paez, Subdirectora del Área de Información Laboral, Unidad del Servicio Nacional de Empleo, STPS
· Israel Enrique Nuno Garcia, Jefe de Departamento, Unidad del Servicio Nacional de Empleo, STPS
· Daniela Díaz, Área de Consejería Laboral, Unidad del Servicio Nacional de Empleo, STPS
· María Gabriela Bravo Williams, Unidad del Servicio Nacional de Empleo, STPS
· Irving Ortiz, Jefe de Departamento de Cooperación Bilateral, UPLRI, STPS
· Nelly Hernández, Misión Permanente de México ante la OEA


ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
· María Claudia Camacho, Jefa de la Sección de Trabajo y Empleo, Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Empleo (DHDEE), SEDI
· Esteban De la Torre, Representante de la OEA en República Dominicana
· [bookmark: _Toc166071518]María Paz Rodríguez, Consultora de la Sección de Trabajo y Empleo, DHDEE, SEDI
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